
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

SAT / Precisión a la regla II.2.11.13 de la RMF para 2013, 
aplicable al dictamen fiscal del ejercicio 2012 de las Sociedades 

Controladoras 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) a través de su página de Internet: 
www.sat.gob.mx, dio a conocer la Precisión a la regla II.2.11.13 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2013, aplicable al dictamen fiscal del ejercicio 2012 de las 
Sociedades Controladoras. 
 
Con fecha 28 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, en la cual se dio a conocer la regla 
II.2.11.13 "Procedimiento para presentar la información del dictamen de estados 
financieros".  
 
En la fracción II de la regla comentada se señala que en el índice 
16410001000000, se debe considerar el monto del impuesto correspondiente a los 
dividendos pagados entre las empresas del grupo, no provenientes de la cuenta de 
utilidad fiscal neta hasta el 31 de diciembre de 2012, por los que no se haya 
pagado el impuesto correspondiente, en la participación consolidable, al 31 de 
diciembre de 2012, indicándose que para determinar la cantidad que se deberá 
manifestar, dichos dividendos se actualizarán desde la fecha de su pago y hasta el 
31 de diciembre de 2011.  
 
Al respecto, se precisa que los dividendos a que se refiere el párrafo anterior se 
deberán actualizar desde la fecha de su pago y hasta el 31 de diciembre de 2012 y 
no al 31 de diciembre de 2011 como se señala en la fracción referida. 
 
 
Para ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/servicios/descargas/sipred/61_25269.html 
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